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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 2o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Karen Michel González Márquez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir el matrimonio cuando los contrayentes sean niñas, niños o adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0667-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135., todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 
de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 

tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que 
se pretenden reformar y el ordenamiento al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
A. … 

 
B. … 

 
… 

 
I. a IX. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
Artículo Único. Se adiciona la fracción X al apartado B 

del artículo 2o. y se reforma el noveno párrafo del 
artículo 4o., ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2o. ... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
A. ... 

 
B. ... 

 
... 

 
I. a IX. ... 
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NO TIENE CORRELATIVO 

 
 

 
 

 
 

… 
 

… 

 
C. … 

  
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

X. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes, 
una vida libre de todo tipo de exclusión, 

discriminación y violencia, particularmente de 
la violencia sexual y de género. De igual forma, 

prohibir las uniones y matrimonios de niñas, 
niñas y adolescentes, aún y cuando para su 

realización, se argumenten usos y costumbres. 
 

... 
 

... 

 
C. ... 

 
Artículo 4o. ... 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
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… 
 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 

 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

... 
 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. En los Estados Unidos Mexicanos están 

prohibidos los matrimonios cuando los 
contrayentes sean niñas, niños o adolescentes. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
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… … 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación  

Samuel Hernández 


